
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NO, -90=2-5-5-06 0006214 

Ec. Eufemia lividia baltos 

| e SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

CONSIDERANDO : 

Due segon Inforse de Control  No.90-339-£B de 1990-07-06 el Departasento de 
Control General de esta Entidad, ha verificado Ja inforaacion susinigtrada por el 

Centro de Cégput aus la compañia LIDEVISA LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL €.%., 

expediente Ng /9846-AS, no ha enviado dentro del plazo de Ley. copias autorizadas del 

Balance Bendral Anbal, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asa como de las senorjas 

de los ada)nskiradoges e inforses de los Urganissos de Fiscalización (Auditoria 
Externa) Y cuaentos exio3dos por la Lev y Reglamento, correspondiente, a (los) 

prercicios econosicos (5) financiero (47 de 1989; 

    

  

Que, de acuerdo con el último nombramiento sasrtido a da Institucion, consta 

registrado coso adsinistrador de la compañas LICEVISA LOTIZADORÁ INDUSTRIAL CENTRO 

VIAL 5.6. el señor fa) CAMPOVERDE FONSECA ARTURO. 

Due, el Artículo 23 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Coapañias sancionar cons multa al administrador de da cospañía, por Ja osisjon 
señalada en el considerando priaero; 

Cue. de acuerdo con el Artsculo ¿2 de la Lev No. 358, rejormatoria de la ¡ey de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1790, se estabjece 
la tabla que gradoa el sonto de la multa a 1aponerses 

En erercicio de la delegación conferida por el 5eñor Superintendente de Compañias, 

segun Resojución No. ?0-J-5-3-010 del 29 de ayosto de 19904 

RESUELVE ! 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER “4 titulo personal, al señor (a) CAMPOVERDE FONSECA 
ARTURO, agasinistradár de la compañia LICEVISA LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL 
B5»A.. la wulta de TRESCIENTOS VEINTE BIL 004100 SUERES  (5/.320.000,00), por no 
haber remitido oportunamente a la Superintendencia de Compañiañn low docuasentos 

relerídos en el considerando primero de esta Resolycion; advirtiéndole que la multa 
podra repetirse hasta el debido cumpliaiento de Ja obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al seños (a) CAMPOVERDE FONSECA ARTURO en cualquiera de 
jas ¡formas estabiecidas en la Lev. 

ARTICULO — SERCERO.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme O se encuentre ejyecuturiada esta Resolución, y PROCEDER 2 su 

inaedriata recaudacion, de contorsldad con ja Ley. 

Ja de Cospañias, »n buayaquil.       E, DADA y firmada en la Supe 
L. 38D ------ dr 

TAdeA/Cdeht 
ExD. 7846-39 

 




